
Normas Clases extras y cambios de clase 
 

Clases Extraordinarias sábados y domingos 

A partir de esta semana, las clases extraordinarias que se impartirán los sábados y domingos deberán 
solicitarse exclusivamente a través de la página web. Las solicitudes deberán realizarse antes de los viernes a 
las 12:00 horas. La asignación de dichas clases será publicada en la sección "Últimas Noticias" de la página 
web. 

El horario general de las clases extraordinarias será los sábados y domingos de 11:00 a 12:30 horas. En caso 
de haber un número elevado de solicitudes, se ampliará primero el horario de los sábados y, después, el de 
los domingos, añadiendo sesiones de 09:30 a 11:00 horas. 

La asignación de las clases se hará respetando el orden de petición y será publicada el viernes por la tarde en 
la sección "Últimas Noticias" de la página web. Esta publicación solo será modificada en casos 
excepcionales. 

Los alumnos que no sean de Vigo deberán solicitar sus clases extraordinarias personalmente para asignarlas 
durante la semana; nunca se gestionarán por WhatsApp. 

Quiero recordaros que estas clases son extraordinarias, por lo que su disponibilidad está limitada y es 
proporcional a los días que asistís durante la semana. La distribución es la siguiente: 

• Si asistes un día a la semana: tendrás derecho a dos clases extraordinarias al mes. 
• Si asistes dos días a la semana: tendrás derecho a cuatro clases extraordinarias al mes. 
• Si asistes tres días a la semana: tendrás derecho a seis clases extraordinarias al mes. 

 

Cambios de Clases y Solicitudes Adicionales 

Los cambios de clase durante la semana, así como las solicitudes de clases extraordinarias entre semana, 
deberán realizarse de manera presencial. No se aceptarán solicitudes a través de WhatsApp, salvo en casos 
de urgencia, en cuyo caso se podrá usar esta herramienta o el teléfono. A partir de ahora, no responderé 
mensajes de WhatsApp debido al uso abusivo de esta plataforma. 

Por último, es importante tener en cuenta que, si no avisáis con antelación sobre vuestra ausencia a una 
clase, perderéis el derecho a recuperarla. 

 


